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Moyobamba, 18 fl0U' 20¿l

VISTO: el Memorando N' 0176-2021-GRSM-
DRE/D, de fecha 18 de noviembre de 2Q21, asignado con expediente No 019-
2021653004, y demás documentos adjuntos en un total de dos (02) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28O44,Ley General de Educación
en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integraf con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, por Ley N" 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entídades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No O2I3-ZO1B-
GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuetve "Aprobar
la rnodiflcación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, mediante Decreto Regional N" 003-2013-
GRSIM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones
en la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las
provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se
puso en marcha la implementación del Rediseño institucional en nuestra región, dentro
del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestióñ Educativa
Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de
Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas
administrativos;

Que, por Ordenanza Regional N. 023-201g-
GRS[4/CR del 10 de setiembre del 2021, se aprueba la modificac¡ón Oel Reglamento de
Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAñ provisional
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presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

coBrERNo REGToNAL DE sa¡¡ manrix
Dirección Regional de Educación
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